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LA PROVINCIA DE MAÜRI& 

ADVERTENCIA ÓFÍCÍAL. 

Las leyes, órdenes jr anuncios qué hayan de in
sertarle en los BOLETINES OFICIALES se han (te mandar 
elGefc Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
ttrá'J á tos Editores de los mencionados periódicos. 

(Tica/ órcten <¿c 6 dc.atrt'í de 1839;.. 

S E PCBIÍCA"TODOS LOS D Í A S , E S C É P T O LOS- DOMINGOS* 

'PB'ECIO DS sDsciicio'w.—En esta capital, llevado á domicilio*, 10 rs. "mensuales 
anticipados; farfrVde ella'44 rs. al mes: 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ano^—Se admiten-suscriciorifes en Madrid en las oficinas del BoLHrfo, 
Corredera baja de San pabjo, púmero 59, Daio' — Fuera dtí esta capital, directa-
menle por medio de C8RTA al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—I'n número sué.tc 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDlTutíiAU 

Las disposiciones de las Autoridades, osee pío laa 
que sean á instancia de parte no poore, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente ál servicio nacional, que dimane de la't 
mismas; pero los de interés particular pagarán s u 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE .OFICIAL. 

PRESIDENCIA J)EL CONSEJO J)EML-
. N I S J R 0 8 q 

u r, o \ . . . « * « * . 
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continuan en esta corte sin novedad ep 
bu importante salud. 

0«»o en este estado, v cuando*el Juez \y el Ministerio Fiscal, ^ n seftalamiento 
se hallaba prosiguiendo las actuaciones ¡ ce-día parata vista,^ ^Tf ibunj i lo Juz-
encumptfuiienlo de lo mandado'por el 
Tribunal superior, le requirió de" inhibí 
cion el Gobernador de la' provincia dé 
.Madrid. 6instancia del contratista délas 
obras de la carretera de que sé ha hecho 
mérito, fundándose en que existe en el 
presente caso una cuestión previa admi
nistrativa, de coya decisión pende el fa
llo que hubiere de dictarse por los Tri
bunales en la causa criminal promovida, 
por don Cirilo Bahía, en razona que hay 
necesidad de apreciar alguna délas con
diciones del contrato.relativas á IJS ma
teriales que habían do emplearse en' las 
obras; siendo además notorio que la falla 
en que los procesados hayan podido ¡n 
currir, es susceptible <Je corrección por 
parle de la Administración,' según las 
Reales disposiciones vigentes querellaba; 

Que comunicado ei oficio de requeri
miento al Promotor fiscal y á la parle 
querellante, opinó el primero qué debía 
el Juzgado acceder ó la inhibición pre
tendida., y el segundo soslu\ola compe
tencia de la jurisdicción ordinaria, reca-
yeudo por fin providencia, en laque al 
propio» tiempo -que so desestimo la inhibí- j lencia de la jurisdicción oruma|ia, sean 

motivadas al tenor de lo prescito en el 
artículo 00 del c¡lado reglamento de 25 
de setiembre de Í8Q5: 

2>.° U¡ie por' cohsecuehoia de esta 
omisión, no ha'podido tener efecto la 
prescripción <le que habla el art. 65 del 

| mismo reglamento, relativa á la ¡nser-

KF.J. ÜECWETO, . . . . 
En el espediente y autos de competen

cia suscitada enlre el Gobernador de la 
provincia de Madrid y el Juez de prime"-
ra instancia de Naválcárnero/de jos cua
les resulta: " 

Que don Cirilo Bahía, én concepto de 
propietario de tres fincas próximas á la 
carretera en construcción desde Madrid *á 
San Marlin de'Valdeíg'esias, presento 
ante el Juzgado de primera instancia de 
Navalcarueio querella criminal de hurlo 
coulra don Ángel Iraola y otros 12 con
sortes, ¡ porque como representante el 
primero, y operarios tos demás de la em
presa constructora,' h a b í a n e'slraldopie
dra de las espresadas Tincas,'y con des
tino á las obras, sin consentimiento del 
dueño, y: no obstante lá oposición q u e á 
nombre de este demostraron en diversas 
ocasiones Vos guardas' y oirás personas 
encargadas al efecto por el mismo pro 
pietario: 

Que admitida la querella y practica
das las primeras informaciones, mandó 
el Juez, u .ir al proceso, testimonio de 
otro que en el mismo Juzgado se formó 
coatra'l^iguel A'lco'y y" Alfonso Aparicio 
por hurto de piedras en fincas del mismo 
don Cirilo Rahia antes citado, de cuyo 
testimonio aparece que al comenzar él 
precedwiienlo criminal, el "Gobernador 
déla pro\¡neta de Madrid 'reouírió de in 
hibicion al Juez por tratarse de»un asunto 
referente á las condiciones de un contra
to do obras públicas, cuyo conocimiento 
era peculiar de (a Administración^ y que 
eslimado por el Juez el requerimiento, 
dictó auto de inhibición conforme con el 
dictamen del Promotor ' f iscal: 

Que fundado el Juez en este antece
dente, y de conYormidad también con él 
Promotor Jisca!, (fió providencia, inhi
biéndose' del conocimiento de ía nueva 
causa promovida por Bahía. él cual, lue
go q u e tuvo conocimiento de ello, apelO. | | I I M U C I A N . U V U>;I 11 

ante Ja Audiencia del territorio, que dejó J ^ e setiembre de 1863, que acerca de la 
sin efecto la-inhibición acordada .DOREL / lsustanciacion de los in cidenles de com-
Juzgadu: 

gado requerido proveerá auto motivado, 
declarándose eompeleole ó incompetente: 

Visto el arl. 61 del mismo reglamento 
según el cual cuando un Juez ó Tribuual 
de primera i n s t a n c i a dicte áulodeclar.ín-
dose c mpetcnli' Ó incompetente, se sus
tanciará el articulo en segunda instancia, 
si l a s partes ÓRel Ministerio Fiscal apela
ren de aquel: 

Visto el arl. 63 del mismo reglamento, 
en que se establece que cuando él .reque
rido se declare competente por sentencia 
firmo, exhortará inmediatamente al Go-
herua lor para que deje espedita su ju
risdicción, insertando los dictámenes del 
Ministerio í i - ca l 'y los autos motivados 
con que en cada instancia se haya ter
minado el articulo; 

Considerando: 
t .* Que óp la sustanciacion del inci-

Dado en Palacio á 14 de diciembre d e ' 
1864. —Esta rubrícalo de la fteaj mino. 
—El Presidente del Consefo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

•Beneficencia y Sanidad.—Negociado 3.°—Cir
cular. 

En la Real orden circular do 2 de di
ciembre último se marcaban las reglas 
con que debían ingresar y formalizarse 
los productos de la suscricioii nacional 
abierta para alivio de las desgracias oca
sionadas por las inundaciones de Va
lencia; y con el fin de que este servicio 
se realice de manera que no dé lugar á 
dudas ni entorpecimientos al disponer . 
de los íondos recaudados, la Reina (que 
Dios guarde), de acuerdo con loesbues -

dente «le o.inpe*DC.a a que M r e l i e r e . I ^ c o m u I 1 ¡ c a . 
este espediente no aparece uaoeri>e ne- » i „ espediente no aparece 
cho la citación y señalamiento de dia pa
ra la vista, así como tampoco resulta que 
las providencias dictadas én ambas ins
tancias con el lio de sostener l^compe-

cion solicitada por el Promotor fiscal, se 
mandó pedir id Gobernador su autoriza-
cien para continuar los procedimientos 
contra don Ángel Iraola y consortes, de
biendo consultarse esta providencia con. 
et Tribunal sup¿i íji- antes de su ejecu
ción: 

Q u e U Audiencia confirmó el auto con
sultado en cuanio declaraba no haber lu-
•gac á la irfh:bicíc», mandando devolver 
las actuaciones al Juzgado, para, que se 
limitase á sostener su compeíenciu en la 

'forma legal:' 
Queeu su consecuenci«a dictó, el Juez 

auto, en el que se linyiló á mandar que 
se librase exhorto al Gobernador de la 

.provincia, con inserción de los dos escri
tos del ininÍ5>tcriü público, del. de la parte 
querellante y de la previdencia del.Tri-
buual superioriá'jn de que la Autoridad 
adaiiuisti.¡tiv;i ;dejase,espedita Ja juris
dicción ordinaria, ó de lo contrario. t lu-

. vieseípor formada Uoom|jetencia: 
Que eí Gobernador, conforme con el 

Consejo provincial, insistió en el reque
rimiento, añadiéñu^. t̂ l Juez qne no se 
consideraba én el debeV de razonar nuc-
.vamenle su pri'.tensino.. porque el Juzgan
do habia dejauo de consignar los funda
mentos de sudelerioinacion contra loes -

clon en el exhorto del Juez requerido de 
los autos motivados que hubieren recaí
do en ambas inslaucias: 

5.° Que los términos en que aparece 
formina. la la seulencia del Juez de príme-
ra instancia de Navalcarnero no están 
conformes con las prescripciones de los 
mismos arlieulos que quedan citados, 
puesto que en vez de declararse compe
tente ó iiicompelenle, poniéndolo inme
diatamente en conocimiento del Gober-„ 
nador si tas partes ño apelaron, proveyó 
l isa y llanamente que no habia lujará 
la inhibición pretendida p.>r el Min i s te r io 
Fiscal, y que debía pedirse al Goberna
dor autorización para proseguir las ac
tuaciones, con suspensión de la ejecución 
de esta providencia, basta qua fueso 
aprobada por¡el Tribuuál superior: 

t 4." Que las omisiones é irregularida
des de que 3e ha hecho mérito consti
tuyen vicios sustanciales én. el;procedi
m i e n t o uue deben ser subsauados en la 

da por el Ministerio d Iláeicnda, se ha 
servido mandar que V. S. ordene á la 
Tesorería de Hacienda pública de esa 
provincia, como sucursal de la Caja de 
Depósitos, que admita los donativos en 
concepto de «Depósito necesario con 
interés de 5 por 100.» y á disposición 
del Gobierno; debiendo V. S. recoger 
por sí ó por medio de persona de su 
confianza los resguardos que acrediten 
d íc lns donativos para tenerlos igual
mente á disposición del Gobierno. De 
esta suerte, á la vez que se logra unifor
mar todas las operaciones que la sus-
cVicion produce, con arreglo á los re
glamentos de la Caja, se lacinia la cen
tralización de los fondos para el día que 
sea necesario aplicarlos al filantrópico 
objeto á que se destinan. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Diosiruar-
d e 4 i V . S . muchos anos. Madrid 9 d o 
enero d é 4865.—González Rribo .—So-
ñor Gobernador de la provincia de 

MINISTERIO DE FOMENÍfS'.,,, 

Obras publicas. — Forro-carriles.—Concesio
nes, subreuciones y cunlencio.io. 

Excmo. Sr.: S. M. la Reina (que Dios 
guarde) se ha dignado aprobar la t ia s -
feréncia de la conservación del Jerro-
c írril del Utrera <á Osuna, hecha por e s 
critura pública de 6 del corriente mes 

¡ ^ a m e n U S 
2 , ^ j m i m * J i Sf&¡*W*\o Uorma prevenida, antes dé resolver de-,j p o f á ^ ' É d u a r d o García Goyena, CÓHIO 

Amlivamenle- sobre el conüiclo suscitado; apoderado v en representación de los 
Conformándome con lo consuilauo por Sres. Con.le de Peñaüor y don José Es-

el Consejo de Estado en plenp K j

 1 pinosa y Zulcta. á favor de don Carlos 
Vengo en declarar mal formada esta Dalhoussie Ross y don Jorge Raden Cra-

(. cpmpetenma. y que no ha. logará deci- i wlev; declarando á esios'últimos subro
gados; e n l i i ^ á r d e los prüniüvós con-

de 25 de setiembre d¡e» i 863, de. lodo lo. 
cual resultó el presente conflicto: 
[ Visto el arl.bO del Reglamento de 25 

y potencias dispone <que, cútádas Jas partea¡Idirú-, 
.AB8OOLÍ u\ oh «élooi'rt urul—.í'íííJl sl> cíono ob Q MibaU 
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cesionarios, en todoslosdcrechosy obli
gaciones inherentes «ni contrato de con-
ces iory le dicho ferro-garril, otorgada 
por Real orden de 15 del octubre próxi
m o pa|n¿ o. 

De la de S. M. lo digo V. E . para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos arios. Madrid 11 de enero 

1305.—Galionó.—Sr. Director g e -

.91 oísmiiM 

de 
neral de Obra* pú'd cn«¡ 

MINISTÉRÍO"bB LA GUERRA. 

Número <9.—Circular. 
Excmo. señor: El señor Ministro de la 

Guerra dice hoy al Capitán general de 
Burgos lo que sigue: 

«He dado cucnia á lafLfma (O. I). (i.) 
dc"1a comunicación de. V. fecha 12 
del actual, en'qne consulta si po Irá ad • 
mitirse el reenga 'che para "el ejército de 
Sanfc Domingo al soldado licencíalo del 
mismo José Barácpcche'a y Urusola, ntí 
obstianle dw tener un ajYo mas de los 30 
que señalaba pira servir en Ultramar la: 
Real orden de 2 8 de febrero de i SO V. 

Enterada S M., y teniendo presente 
que si bien el arl. 1,° de la lev de r o m 
píalos previ en» qu" íu eda I p t r a j e s sor*-, 
teadns y sustituios ha de ser la í f t - 2 ( ) { j # 
5 0 años", y esta es la tjdé lia v e n ' : h ' e x i 
giéndose para la admisión de \-ohinlarios 
tanto en ei ejército de la Península como 
en los de Ultramar, según se consignó 
en Real órd»m de 17 da" lebrero de SiíO, 
y mas especialmente en la* inslrucciones 

{>ara la recluía voluntaria aprob idas ppi¡ 
a de 10 dé octubre de 1801; como .1 » -

pues de publicada la ley de redención y 
enganches de 26 de eneró úllimo, n u l i -
ficando la de 29 de noviembre de 18*9, 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

ide 1863 á 1864. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE IIACIENM 'PUBLICA. 

Subsidio industrial—Valoras, del año 1#>J, primer semestre de 1863 y' año económico t 
•RELACIÓN de los ¡ndiví luos qtn por la contribjcion.de subsidio industrial v valores de los<anos que se espresan han sido de

clarad »s falli los por el Etc i ío . Sr. Gabina lar por decreto de 27 de diciembre, último, la cual se publica en el JJoiehn 
Oficial en conformidad conjo preyeaTao en la circular de ¿6 <b junio de 1856. * 

Pueblos 
Corpa. 

Vil lacóne 

Ajalvir 

Nombres. 

ídem. 

T A 

. Juan Crespo 
Manuel Ber 

Félix AnAcijuera. 

Indus'rias. 
VAbastecedor de carnes. 
Carretero. . . . 
STRE 

Albciia 
o m; 

\E DE M 
p r . j . Mil. . . 
F / Í 8 6 3 Jfc*i*4. 

term:nariíf:ment" en el ar l . 20 de ¡a mis
ma que se estará eii aplfliid'de contraer 

Alcalá de Henares. 
Mem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Ídem, 
mern. 
ídem. 
Id '111. 

Can>po-Iíeat ; ; ; 
ídem, 
ídem. 

Canillejas. . . 
ídem. 
Mein. 

,Daganzo. . . 
ídem. 

:<lem. < : ¡ PauJiím Galiana, * . 
i f ü L , ^ j i c t í n j , , (herederos). . i t ó cfa dos may-preá 

. Porteador con una mayor 
. . . . . . . ídem1 coh dos mayores. . 

Cirila Gascón Tienda de ultramarinos. • 
FraneU'o González del Rey. . Zapatero. . . XsrX 
Pin l.-ncio Balleneros. . . . 1 U c m 

Rafael de los Mozos. . . . Carbonería. ; . . 
Juliana Lizan. . . . . . Puesto de aguardiente 
Lorenzo Pérez. . . . i " ' . * ' " • "l 
XSIedonio Murcia. 7 r . ' . Espartero. 

y dos menores 

.feCJil 

ídem. 

Agapito Celada. . 
Aifnstiri Salvia. : 
RffirtíunrthFernandez. 

1 ' « 

que de conformidad t?6n lo'iiiWrrlá^piír 
el Consejo de gobierno y Adwiriis'.ruéion 
del fondo de redención y enganches d i 
servicio mil.lar '$k >u ¡nfórató de 2(1 del 
corriente, se ha Servid » épftfiaV <M reen
ganche de ¡;'¡e S Í traía [>or e s l a . ajtisla -
doá los preceptos de dicha ley; e s >uReal 
voluntad que sirva este caso de aclara
ción respecto á que las edades marcadas ¡ 
en la misma son comprensivas así en el 
ejército de la Península Como-en los de 
Ultramar.» 

De Real orden comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. lí. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos añ 

Madrid-iS de diciembre (le 186'*.— 
El Subsecretario, Joaquín Jovellar.— 
Señor 

• m i González." 
. . Amonio Gómez. . 

Francisco Antonio Romero; 
Francisco Fernandez. . 

. . Florencio Santo Domingo. 
Mein. 
Llem. 

i . Lucía Escribano. . . 
ídem. 

' Pezuela dinás'Torres. . Domingo Romero. . . 
l,¡em.' Pablo Vidaola. 

Torrejon (te Ardoz. . 
Ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Mein. 

í Val.leolmos. . 
Valdilecha. . 

ídem. 
Yállecas. . . 

ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

.Irse Maonzi. . . . * 
Viuda de Hilario Martínez. 

o : , í ,SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBlKIt^O DE LA PROVINCIA DE \l \ t ) .UD. 

Sección <!e Fomento— Negociado 5; 0^-Ihs- , 

4riiccion pública.— Número 2;°—¡-Crrcular. 
. Ha trascurrido con1 esceso el vertei-

mienlo de los trimestres tercero y cuarto 
del arto próximo pasarlo y no ha sido sa 
tisfecho el pago de las atenciones refe
rentes al ramo de Instrucción pública por 
varios pueblos de esta provincia. 

En su consecuencia, prevengo á los Al
caldes de los pueblos que se hallen en 
este caso. ,que si en el término de seis 
días no han verificado dicho pago 6 de • 
vuelto los estados en blanco, si no hubie
se maestros, me, veré en la precisión de 
adoptar las medidas que estime conve
nientes, p a r a que quede cumplimentado 
este servicio. 

Madrid U de enero de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 
Señores Alcaldes do la proviocia. 

foca] varo. 
Collado Yülalva. . . 

ídem. 
Ídem. 

El Molar 
ídem, 
ídem. 

Galapagar.. . i . 
Guadarrama Mariano Nov 

Cipriano Chulchnman. . 
'Sant .a-ol todr i -uez . . . 

: t MSInue! Lonez. . . . 
Pautaletm Cuadrado. . 
Pedro Luengo. . . . 
Rafael Coinez. . . . 
Clemente: Ascarza; . . 
José Filié 
Antonio Coreza. . . . 
Castor Denche. . . . 
Kleutorio IVreira. . . 
Antonio (í ircia. . \ . 
Juan, .1 sé de la Torre. . 
ToribiO Velase.;). . . . 
Pedro Chapuit. . . ; 
Manuel Serrano. . . . 
Gregorio Mínjjo: . . : 
?Nicom"des Huiz. . . . 
Patricio Ni. lo. . . . 
Juhan Martin. . . . 
Manuel Lozano. . . J 

Horno de ladrillo. 
Tienda de íoza fina. ' .1 
Charnarilenñ . " 
Diferencia de 7*'d 5.*' comoTraesto de -aguardiente 

1 PW ŝtb de' jiéseauo': !. , ( , i
r

J.i . . A 
JJuégo de naipes. . } . . . 
Médico 
Tienda de librilos. . . . ' . 
Arriero con una menoriejp. . . 
Taberna.'. . . . . . • • 
Ambulante de frutas y verduras. 
Una caballería menor en ambulancia 
Tieridáde tocino. . . . 
Arriero con una mayor :c|a. 
Médico'. ., . •'. 
Hoyo de cal. . . . 
Médico 
Tienda de bacalao 
Arriero con tres caballerías menores 
Almacenista de leña. . . r\Vrl 
Puesto de frutas, i 
.Guarnicionero. . . . 

. Zapatero. . . . . 

. Tienda- de ultramarinos. 

. Médico. , . . '. ' . 

. Abastecedor de carnes. . . 

. Guarnicionero. . . . , . 

. T ieu i ! . ! de vino y aguardiente. 

. Fabrica de almidón. . . . 

. Arriero con seis mayores ejaV 

. Taberna. 

. Cirujano. . . . . . . . 
' M b i t } ' 1 . . . . . . 

.i Tienda de comestibles. . . 

. Rarbero.. -
: lo. . t '• m 

-JSi'L» ¿OÍ 

• 

Taberna. . 
Arriero. . 

ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Las Rozas 
ídem, 
ídem. 

San Lorenzo. . . ; 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Villanueva del Pardillo. 
Yaldaracete. ; ' . . . 
Pinto 

ídem. 
Yaldcmoro 

ídem. 
ídem. 

Villaverde. . . . 
Villaviciosa de Odón. 
Robledo de Chávela. . . 

Ídem. 
ídem. 
ídem-
ídem. 
ídem. 

Ídem, 
ídem. 

Alejandro Herrauz. . 
Francisco tle la Cámara. 

. . . Zapatero. 
0 Parador. 

ídem. 

ídem. 
Fermín lleras. . . . 
Juan Echevarría. . . 
Mi-uel Bierres. . . . 
Antonio González. . . 

•José'Lop>z Gomara. . . . . 
Cielo Alonso! ri ' 
Miguel Moreno. . . i 
Miguel Fernamlez. . . 
Damián Otero Cuesta. . 
Francisco Torres, ou 
Viuda de Felipe Calvo . . 
Faustino Fernandez.. 
Simón G ; , r cía . . . '. 
Pablo Falcó. . . -

Tliberna 
Posada/ . . . . . 
Ventero 

-Tienda de aguardiente. 
Tablajero. ' . . . . 
Ventero. . . . . . 
Mélico 
Tienda.de aguardiente. 
Mesón. . . . . . 

^Arrendatario de pastos. 
Taberna. 

. Carretero. . . . . 

. Cirujano. ' . . . . 
. Carpintero 
. Barbero. . . . . . 
. Confitería. . . . . 
. Zapatero. . . . . 

Contratista de bagajes. 

VSMl 

.¿ir. 

Rs. vn. céots. 
243 .93 

20 ,34 

22 ,12 

22,84 
Í"2ÍT.50V 

129,50 
40,21 
13.4Q 
13.40 
i.5,40 

Taberna. . . • ; «i 
Andrés García S a s t r e . . : . • '•• • 
Antonio Lobato Tienda de aguardiente. . . 
Francisco Marin, . . . . WS; 
Juan'Gonzaiez. . . . . . ! , ' ,n?d t4». 
Pablo Labas { l r g ' 

JoséAgorin i?? ' 
Saturnino Cerrión. . . . -

Madrid 9 de enero de 1863.—Juan Nicolás de La Moneda. 

1 2 , 2 3 . 
12.25 
43.40 
40,21 

. 80,4.? 
53 .00 

107.22-
107,22 

26 .82 
120.63 . 

38 .10 
12.16 
52,57 
76 ,16 
26,1<! 

0,59 . 
134,02 
• 19,84 
154.05 

52,26 
58,07 
76 .14 , 
9 7 , 1 2 ' 

: 114^21 
26,11 • | 
91,57 
40,56 
7o,59 
57 ,80 , 

154,70 i 
' 89,82' ¿ 

42 ,47 
15,45 

118,50 
50,45 
11,44 

354 ,09 
ÍÓ2.30 

R ••:.« -24/55niJ 
91.57 
48,57 
48,57 
r,5 01 
80 ,44 j 
80 ,44 
55 62 
64.55 
38,08 
11,42 
4í>,(i8 
38,07 

152,27 
42 ,12 

• 82 .95 
I 22 ,85 

26 .50 
4 5 ,6 8 
45 ,69 

6.09 
89 .40 

lol» 40 .89 
46 .75 
22 ,85 
4 5 .6 8 

114,21 
152.50 
152,30 
152 .50 
152,30 
152,30 
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• N I ' 

* CENTRO PE ESTADO. >i.aihua> i„b * , • , , „ > * , ; • „ 

de salida da las Su importe, 
facturas.} \ 

V-.W.' 
Causantes Fechas ' Apoderados^.,( | V I | J | 

" " " p u i W " ó.¿eroderosá quienes .-corresponden.- que las han recogido. en quo lo han verificado 

;[;,,„. Trrf7í — . — • » -. •?, n..'-Nfvií.!«>I. • 'I '-'¡1'? •' fin : • — — ! — ' 

uA0SS\2 1 2 . 6 5 5 . o i D. Fernando P. «le. Rozas;:. . . D. Joaquín P. Rozas. . . . 8 de julio do 1804. 
9 Í ?• • « 5'25'2Í - Gervasio (íh-óneüa El causante., ,. 1 . , 
íhil • 2 .0oo,ol . Joaquín G. de Han oda. . . ídem. , „f 

.109,009 41.409.99. Manuel María Alzayba'r. . . D. Manuel Etesepun. . . . . ^ 
10 25 .544 ,43 Francisco Y. Morqiuecho. . . Dionisio AI. y Montejo. . . . '. 

. 9 4 . 6 3 0 0.000 D„ Francisco C. de la Pefta.., ... r . Dona Matilde Y. y Peüa. . . . 29 

GUERRA. 

108.956 
959 

109.081 
14G 

-m i i 4 8 

108.001 
109.011 

.ij 60-00 
7 829 
8.889 

17.491 
58 .153 
71.088 

•109.1 í9 
150 

23.'753,97 D. ! Miguel S. y Corral. . . 
5 2 . 0 1 ^ . 3 1 JuanZavala. . . . : 

Ceferino Sánchez. . . 
Fernando A. Larrealegui. 
Francisco M. de Yilleua. 

7 125,01 
11..564Í66 

101.505,08 

D. Jaime Bertrán. . . 
Felipe P . y Sánchez. 
Bernardo Salgado. . 

i 0 

. . 1 0 

• • • . 
TomisIbanez. . . . . . 15 
Facundo de Soba 8 

MARINA. 

2.382 
8.754 

D. José G. y Murillo. 
Manuel de Casas. 

D. Pablo G. y Murillo. . . 
Ignacio 'Fió y Orlolano. 

29 
l . c 

PROVINCIA DE MADRID. 

6 477,62 D.* Micaela Barcena D. Bonifacio Eguil 
4 . 9 5 5 Manuela Rodríguez. . . . 
3 . 8 2 5 María I). Belmonte. . . . 

1 ^ . 6 3 5 : 6 1 D. Aquilino Palomino 
1.089 60 
7.006' 

13.751 

Bernardo Iglesias. 
Lorenzo Alonso. . . 
Diego C. y Maríyela. 

uz 1 0 

AgosliQ Matóles; 0 S : .' \ 8' 
Bonifacio Eguiluz. . . ¿• . 1,° 
Alejando Palomino 29 
José Iglesias. . . 
Ceferino Picazo. . . . 
Salusliano Sánchez. . 

22 
15 
15 

Madrid 3 de noviembre de 1864.—El Secretario, Manuel A. Ulibarrí.—V.° B.°—José G. Barzanallana. 

H O S P I T A L M I L I T A R D E L P O N T Ó N DE L A O L I V A . 

M E S DE DICIEMBRE DB 1864. 

Días. 
Pueblos 

donde se han efectuado 
las compras. 

Nombres •••ffil^ 

de los vendedores. 

" 2 3 
, 51 

Tcrelaguna 
Pontón de la Oliva. . . 

D. Manuel Vera 
Juan Bautista Leferriere. 

51 ídem. Luis García 

51 Ídem. José Pérez. . . . . . 
Manuel Rodríguez. . . 51 Ídem. 
José Pérez. . . . . . 
Manuel Rodríguez. . . 

51 ídem. 

31 ídem. Nicolás García. . . . 

31 ídem. Manuel Rodríguez. . . 

51 
31 
31 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Nicolás García. . . . 

5 1 ídem. Luís García 

51 ídem. Manuel Rodríguez. .• . 

31 
31 
31 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Nicolás Garcia. . . . 

Manuel Rodríguez. . . 

Efectos comprados. 

-•Oí»*; IFTÓ&SUDH; 

' ' 
Por 24 libras de velas de sebo. 

Rs. cents. 

96 

pan, á 75 céntimos libra 205 ,62 
Por seis arrouas, cinco" libras y nueve on

zas de carne, á 2 rs. 36 cents, libra. . 367 ,12 
Por una gallina. . . . . . . . . . \Q 
Por 18 libras y cuatro onzas de tocino, á 

100 rs. arroba. . . . . . . 

de aceite, á 64 rs. arroba 
Por 21 libras de garbanzos, á 40 reales 

arroba 
Por tres arrobas, una libra y cinco onzas 

de patatas, á 4 rs. arroba 
Por ochó onzas de arroz 
Por cuatro idem de azúcar. . . . . 
Por dos libras y siete onzas de chocolate, 

á 8 rs. libra. 
Por una arroba y 27 cuartillos de vino, á 

un real cada cuartillo 
Por 40 arrobas y 18 libras de carbón, á 

5 rs. arroba 
Por tres libras de jabón 
Por una libra de pimentón 
Por media arroba de sal. . . . V ' i 1 

73 

88 ,16 

33 ,60 

12,21 
60 
60 

19,50 

59 ,50 

223 ,60 

1 
6,25 

de Gwrra faÍeW^toe1^^,^¿ 186*.—El Administrador, Pedro Sánchez de la Serrana.—V.° B . ' - E l Comisario 

LL-

Dim-XCIDN GENF.n AT. DE OBOAS PÚf iLICAS. ' 

i IOQ B*jfútil ÜDOO efr4í*¿noe t, wi•.••.!•. ¿itlim 
En virtud de U d.i<n'icsto p^r orden (fáíJM1? 

del corriente; i»>iá DiV«H^ior»;(Jen«rnl ha se
ñalado el dio 3 Ubi próximo mes do febrero, á 
las doce do sa rnnriaoa, para la adjudicación 
en pública sub.-uta de !a-< obras de tres casas-^ii 
poriaz<2ros ,eo |ja carn-iern de tercer ófde.nd^ji 
Valladoli.J ;i ICu'-m.K. c u v o pr supuesto a s 
ciende, j . Ü D . 7 > 7 rs 98 céntimp*. 

La suha^ta se celebrará cnlo'-s términos pres-
veni íós por hi Tn<-fíic(;íoñ ,!,•. 18 uV/qsTíodo 

rat 'Ay'Ob^s'jHIMIteHs^lta'AtW'gn- 6P loca má 
Ocupa ej Ministerio de Fomento, y en ValUiíó 
dollfí ante eT GM»«rn»dor «lela provincia; 
ballándo&iiefo aímbó*». pontos dé munifioslo 
para conocí 'üj&Ol.P^^mJ.^ 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones <e presentarán en plie
gos cerra,los, arreglan I"exactárnehtearaá-
juntomodeo, y la cantidad quo ha do con-
signárso previamente orno, garantía para 
tomar parte en e*ta ^nhastá«seráde9900 rea-
Ios en dinero ó acciones d¡> Wm'ft9S»,jí | l , 9 a 

en efectos de lá' Qeiida ¡iñliüca al tipo 'pie los . 
está asignado ji^r les respectivas disposicio
nes, vi gantes, y en lóí -|n- no fo tuvietcn al • 
de su cotización *r\ lü ftálW el dia adlqrioral 
fijado para la subasta,debiendo acompasarse , 
á cada pliego el, do'Mimsnto que acredite 
haber realízalo ej.dep&iJH} ! , f l mudo; que pre
viene la (fferid.! Insiruccioo. 

En el. caso .pit: resújltas^qjdos ornas 
proposiciones iguales.secelebrará únicamento 
entre, sus autores una ségündq ¡¡citación 
abierta en los tórihíños prescitos póip la ci
tada Instrui-cion; -ien lo la primera mejora 
por lo menos Jf ÍO) rs.. quedando las demás ' 
á volunta.I d !o> licita.lores, s'oo^re que no 
bajen de 100 r<; 

Madrid 3 de.enero del !8:>5..—líl Director . 
general de Obras púljlioas, Martin Belda. 

Modeló de proposición. 
D . :N. .N.., vecino do 

enterado tfej anmi'-io pul.licado con fecha 3 
de enero úliioi•> y r|o i.is con/j(c(on,es y re
quisitos que se exigen para ¡a a ijudtoacion 
en pública subasta de la- ób'r.̂ s Jo iros ca -
sas-porta/go.s ou la carretera de tercer orden 
de Valladohd á KnViiiá^, se comprbnieté & 
tomar á su cargo la Construcción dé l a s m í s - ' 1 

mas, con estricta sujeción á Jos espresados 
requisitos y con ¡i., n :s, por la cantidad do 

(Aqiíi lapro:.o^c;'o.-i que Se haga,admitien
do y mej*rand> 'i^a v llanamente ol tipo li
jado; poro suvirtiendo qee seW «leseehada- i 
toda propuesta en quo no soiespreso deler- i 
minadamontó la cantidad, e-crita en letra, 
por la queso Qorn^rom.-.uy. el proponeqto áii^i .j 
cjecuciou de las obras.) 

(Fecha \ lir.ua del proponente.) 

CUERPO NACIONAL íl l\OEN!EROS DEMONTKS. 

Distrito de Guadalajara. 

No habiendo leni O resnlla'Io por falla 
de licitadóres la subasta de pastos para 
que fué autorizada la Junta provincial do 
Beneficencia, por Real orden de 1.° de ' 
setiembre próximo pasado en su monte 
común de Solanillos. y qué se anunció en 
el núm. 45 tlel Holelin Oficial^ de esta 
provincia, correspondiente al miércoles 
12 de octubre de 1864, por el presente 
se convoca á nueva licitación, bajo las 
mismas bases aue se h./.o en la citada 
fecha, y cuyo acto tendrá lugar el dia 9 
de febrero inmediato, en ol despacho del 
señor Gobernador, con asistencia do los 
individuos do la ospresada Junta; 

Guadala;ara 7 de enero de 1 8 6 5 . — 
El Gefe del distrito forestal, Juan Cre-
huel. 

T E L E G R A F Í A E L É C T R I C A . — L I N E A DE G A L I C I A . 

ESTACIÓN D E L E S C O R I A L . 

Por la dirección de la Sección primera 
de Galicia, se sacan á pública subasta 1 

la enagenacion de 140 postes de desecho, 
con arreglo á las condiciones siguientes: 

1.* «Será de cuenta del contratista el 
recojer los postes en donde los encuen
tre, v son los siguientes. 

De Madrid al Pardo. . . 16 
. DcLEsconalá San R a f a e l . . 124 
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— 4 — 

2: ' 'El precio nrfnimotporqoeiSO 
mi ti rá postura será el de ocho reales por 
poste. 

o. : i En el momento de terminar e l re* 
mate, el contralista deberá presentar una 
fianza tle 300 fs . va. , los que le serán 
devueltos-sino recayese la aprobación de
finitiva do la dirección general en él. 

4 . f t La subasta severíficara á las doce 
del dia 2 4 - simüUánearmente én ía estación 
de telégrafos del Escorial, en el Ayunta
miento de Yillalva y en esta corle, calle 
de la Reina, numero 8 duplicado, prin
cipal. 

Madrid 12 de enero-de 1865.—El Di
rector déla Sección. J . de UedoueL 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Gongi'eso. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yungua«. Juez de prime
ra-instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
del número que suscribe, se hace saber 
que por dicho Juzgado y escribanía se 
had^spacbado mandamiento de ejecución 
contra los bienes de don ll ;pólilo Uerlui-
son por la suma'de 280 000 rs vu. con 
sus intereses a. razón del 10 por 100 al 
ano desde 1.° de agosto de 1*863'. que es 
en deber y le reclama el Manco de Eco
nomías, sociedad de crédito establecida 
en esta corle, proceden!' s de un presu
mo que le hizo por escritura pública de 
2 5 de diciembre de !8o2 , con cuyo man
damiento, ignorándose la actual residen
cia del deudor, de conformidad con lo 
prevenido eu el párrafo 2.° del arl. 955 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se le 
ha requerido al pago por medio de cédu
la'entregada al seflon Teniente Alcalde 
del distrito de la Inclusa, doudeha leni 
do su último domicilio. 

"Madrid 10 de enero de 1865.—Igna
cio Palomar.—927 

vando todas las solemnidades legales, y 
trasladando sus valores á la Caja ge
nerando Depóoiioo, on raaoa á quo « o 
pudo ser discutida, yotada ni aprobada 
dicha proposición en la última jai) toce < 
lebrada el dia 30 de setiembre ultimo. 

Y para que tenga efecto, se ha sena-
lado el dia 21 del corriente, á las doce 
de la mañana, en ia saladol Jttt'gad^. 

'MarJrid 10 ÜB'erferb <le i tffóV^Boc-' 
tor ArfgéH ' A B a d . - ^ O . 

Juzgado de primera instincia del distrito d« 
la Au'dléfiíri'. ~ 

Don Gregorio' Rozalem. Juez decano efe 
primer.» i nsla ocia < le I distrito de> la Au
diencia de esla capital. 

Por el presente según lo edicto, se sita, 
y etnplaza á doúa Carolina -Faschamps, 
que en 45 de marzo último; ten tesa * 
residencia en esta coi le y en la actua
lidad sin domicilio presidencia conocida 
para que dentro de'éincoilias.comparez
ca en este Juzgado y escribanía del que 
refrenda, á contestar á la demanda que 
han promovido contra la misma, ios se
ñores Tapia, Bayo y cumpamía, de esla 
vecindad, por medio de su procuralor 
don Pedro Elvira López sobre reclama
ción de 10.122 rs., procedenles de una 
obligación compremlidos- en un pagaré, 
réditos legales y (tosías; bajoapeicibi-
mienlo de declararla en rebeldía y de 
seguirse los autos ¿on - los estrados del 
Juzgado, lodo en conformidad al articulo 
232 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Dado en Madrid á los 16 tilas del mes 
de enero de 1865.—Itozalem.—Por man
dado de S. S., Yiccníe Castañeda.—¿29. 

En virtud de providencia del sefiT don 
Julián Martínez Yanguas, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
del número don Juan Zozaya, se sacan á 
pública subasta una parte de casa que enel 
pueblo de Guadalix «le la Sierra correspon
de á Martina García, en la que esta situada 
en la calle de Carretas, y linda al S. con 
pasadizo á la fragua, y á P. con calleja 
que sale de la población, lasa:la en 500 
reales, una moría de vina en üerencia 
con 157 cepas, en 70 reales, y la mitad 
de un pedazo de Tierra en Hoyo redondo, 
de caber toda ella dos fanegas, en 50 rea
les y para su remate está señalado el dia 
6 de febrero próximo, á las once do su 
mañana, «n la audiencia de dicho señor 
Juez, qne la tiene en el piso bajo de la 
territorial, frente á Santa Cruz. Las per
sonas qu6 deseen saber mas pormenores 
podrán adquirirlos en la escribanía del 
referido Zozaya, calle Mayor, número 
12'1. 

Üadrid 10 de enero de 1365.—928. 

Juzgado de primera ¿nstancia.del distrito de la 
Latina. 

Eo virtud do providencia del Sr. don 
Francisco Sapiña y Rico, caballero Co
mendador de la Real, orden americana 
de Isabel la Católico, y Juez de primera 
insiniM .-ia del distrito de la Latina de e s 
ta corte, dada en nueve del corriente, 
y refrendada por el infrascrito, se convo
ca á junta general de acreedores al 
concurso de la señora doña Maria de 
la Concepción Chaves Marquesa viuda de 
la Malilla, para tratar única y tsoluti
v a m e n t e de la petición formulada por 
los señores Síndicos, de dicho concurso 
para que se les autorice á ejecutar la 

.vente de los'bienes del mismo, obser-

AYüNTAMlENTOS. 

Alcaldía c o n s t i t u c i o n a l de Colmenar Viejo. 

El dia 22'del corriente mea^á las d o 
c e de la mañana, 3e> verificará remate 
en la Sala capitulando esla .villa para la 
venta de un loro bravo, pclo.gijon,.su 
peso como diez y o c h o arrobas. 

Se anuncia al público para concurren
cia de licitadores, ó quienes se enterará 
en aquel acto de la cantidad que s ir 
ve de tipo para la subasta. , 

Colmenar Viejo 11 de enero do 1865. 
—El Alcalde, Manuel García López.— 
Por su mandado, Patricio Gaseo. 

En esta villa existe depositada una 
perra cachorra, podenca-masiina, n e 
gra acorbalada, con las manos y la punta 
del rabo blanco, cuyo dneñu se ignora. 

La persona á quien pertenezca, pue
de presentarse en esta Alcaldía, provista 
délos documentos de juslicüicacion cor
respondientes para reclamar su entre* 
ga, previo el pago de los gastos que hu
biere ocasionado. 

Colmenar Viejo 11 de enero de 1065. 
—El Alcalde, Manuel García López.-— 
Por su mandado; Patricio Gaseo. 

*ado competentemente ba dispuesto su
bastar nuevamente los pastos de invier
no -de la dehesa de estos propios, cuya 
aprovechamiento durará hasta el 15 de 
abril próximo, y bajo las demás ctfndi-
ciones que obran en el pliego de las mis
mas, que -estará de manifiesto en el 

acto. Y para su remate se señalan los dias 
veintidós y siguientes del presiente niesy 
hora de tiW^duce tfe & s -munaetts."**' 
la sala caf)!tular. Se llaman liciladores. 

Valdelaguea 10 de enero de 1865. — 
El Alcalde constitucional, Isidoro Her
nández.—Por su mandado, Manuel .Mar
tínez. 

• 

Alcaldía constitucional de Pelayos. 

En virtud de autorización de S. E., se 
subastan eo esta villa los pastos anuos 
de Pínarejo y Vallefrias , para disfru
tarlos c o n 6 0 0 cabezas desganado cabrío, 
bajo el tipo de 1900 rs. y dé nías condi
ciones que constan en el espediente que 
se halla de manifiesto en 1a; secretaría hé \ 
la corporación municipal. Y para su re
mate se ia seílaladoel día -21 del actual, 
á las doce del dia. 

Lo que se aminora al público llaman
do Imitadores. 

Pelavos y enero 10 de 1865.—El Al
calde, Vicente Medina. 

Alcaldía' constitucional de Cadilso. 

Gen' la superior autorización de S. É. 
se subastan nuevamente los pastos del 
Boquerón de Cadalso para 300 cabezas 
de ganado lanar, poreí precio de -400 
reales, el dia 25 del actual, enlassaláe 
consistoriales, idesde las diez en adelante, 
bajo lascondiciones-que estarán de mani
fiesto, en el acto del remate. 

Cadalso y enero 11 d e 1 « o 5 . - E l A l 
calde constitucional, José Sánchez. 

Alcaldía constitucional -de Rozas de Puerto 
Beal. 

El día 25 del actual,-á las doce del dia, 
y en las casas consistoriales de esla villa, 
tendrá lugar el nuevo remale de los pas
tos anuos, de los sitios Pinarón, Veguilla, 
Castañar, Robledo, Pinar del Coneejo, 
con los demás agregados, pertenecientes 
á los propios, bajo el tipo de 1000 rs. y 
condiciones *|ue se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento. 

Hozas de Puerlo Real 10 de enero de 
1865.—El Alcalde, José laro.—P. O. 
—Mariano Martín, Secretario. 

Alcaldía coustitucíonal de Goslada. 
Con la competente autorización del 

escelcntísimo señor Gobernador civil 
d é l a provincia, el dia ü del corriente 
y hora de las doce de su mañana» t e n 
drá efecto en la casa consistorial de es-* 
ta villa la subasta para.el arrendamien
to de los pastos de invierno del prado 
Egido, del común de vecinos de la mis 
ma, para 150 cabezas de ganados lanar 
y tipo de 4000 rs. 

Lo que se anuncia al público, por si al
guna persona desea interesarse en la 
subasta. 

Coslada 10 de enero de 1865.—El 
Alcalde, Juan Puebla. 

Alcaldía constHucional de Yaldelagona. 

El Ayuntamiento de esla villa, aulori-

De los partes remitidos en este dia 
p'OY-fa Intervención-de Arbitrios nit:::;-\-
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en ei día de hoy. 

10,556 fanegas de trigo. 
2825 arrobas de harina de id. 

10,942 arrobas de carbón. 
425 v a c a s , que componen 51.165 

libras de peso. 
282 carneros, que hacen 6160 l i

bras de id. 
114 cerdos degollados, ayer , que 

hacen 24,578 id. id. 
VB-HÍÍI 80b . \ . . • riNum ! 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á 2 4 cuartos libra*, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 8i~á 88 rs. arroba, y 

de 50 á o2 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 28 cuartos libra. 

En canal ayer 791 ¡2 á 8 2 1 ¡ l rs. ar . 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 150 a 14 V rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz,'deí50fi[38 rs. arroba, y de 10 & 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
. 

^Precios de granos en el mercado de A t f » . 

Gebaiáadfe^áSO lj2 rs. fógi 
A l g a r r o b a , i l e 29 á 52 rs. id. 

-Trigo vendido^nuu •• - 452 fanogag», 
Q u e d a n por vender » 

Precio má*fmo... 4 9 <>b 
ídem mínimo 41 
Ídem medio . . . . . . . 45 ,69 

Lo qt»e se anuncia al público para leo 
i n leí igeneia . 

Madrid 17 de enero de 18G5L—El AU 
caloVCorregidor, Conde de Belasconití. 

BOLSA DE MADRID. 

CóiíaacioH delude enero de 1865 Óias 
tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado 44 -90 . 

ídem del 5 por 100 diferido s i l cu-
pon, 41 -05 . 

Deuda amorlizable de primera clase, 
publicado, 39-50 . 

-Deuda del personal, ¡d, 22-10 p. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1 .• de abril de 1850, de á 4000 rs. idero 
90 á 95 . 

ídem de á 2000 rs . , id., 0 0 - 0 0 p. 
Ídem de 1.° de julio de 1851 , de á 

2000 rs. , no publicado, 00 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs, id. 00 . 
Obligaciones del Eslado para-subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 80-
20 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 159. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 4 8 - 8 0 p . 
París á 8 dias visla, 5 ,03 . 

PARTE NO OFICXAL- . 
— 

ANUNCIOS. 
FELIZ PENSAMIENTO Y AMISTAD. 

Sociedad especial minera. 

En conformidad á loque previenen el-ar
ticulo 21 de la ley dé sociedades mineras, la 
hase 16 de la escritura social y el art. o i del 
reglamento, la Junta Directivo ha pasado con 

«esta fecha el, tercero y último oficio dfrru-
\ queri miento á los señores socios que se espre

san á continuación y saihallan en descubierto 
• de los dividendos pasivos hasta fin de set íem-
i bre último, haciéndoles igual requerimiento 
i por medio del pre$eB.te;anunc¡oy término de 

quince dias desde el de'su publicación, para 
que se presenten en la habitación del señor 

' tesorero don Vicente Joaquín Pascual, qüe'la 
tiene calle de Fucncarral, núm. 2 8 , cuarto 
principal, durante dicho término, de dtfe á 
tres de la larde, á satisfacer sus respectivos 

.adeudos, pues de no rerificarlo asi, se prboe-
i deráá la amortización de las acciones. 15 
I D . Juan Puga por dois acciones, 5 1 0 rs. 

D. Eugenio Santiago Aguado, por dos ac-
¡: ciones, 480 rs. 

D. Gregorio Fernandez por dos acciones; 
4 2 0 rs. 1 5 . : 

D. Joaquín Sandino por acción y media, 
4 0 5 rs . 

' Madrid 14 de eriero de 1865 .—P. A. de 
la J. D . , El Secretado, M. Carbonell.—624. 

EDITOR, D . JIM* ANTONIO GARCÍA. -—• 
ímp. del viismo, talle del Almiratac, '? 

UADR1D: 4865. 


